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Wsofución Seretadnt
006-2016 MTC104

Lima, 02 de f,ebrero de 2016

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'27658, Ley Marco de Modern¡zación de la Gestión dei Esiaoo establece

en su artículo 4, que el proceso de modern¡zación de la gestión del Estado tlen€ por tinalidad

fundamental, la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatai, de manera que se

logre una meior atenc¡ón a la ciudadan¡a, p:'ior¡zando y optimizandc el uso de recursos oÚbliccs;

Que, la Le), N' 27441, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su art¡culc 62,

numeral 62.3, dispone que cada entidad es competente para reai¡zar las tareas mater¡ales internas

necesar¡as para el eficiente cumplimiento d€ su mis¡ón y obietivos;

Que, se ha considerado necesar¡a la instalacion de un mecanismc ciigital oue fac¡ljte la

transmisión de informac¡ón a los usuarios y personai del N4¡nisterio d€ Transportes y

Comunicaciones, acerca de las acciones estratég¡cas, operativas y de adminlstraclÓr: rnterna del

Minister¡o, razón por la cual, la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto presenta i¿ Directiva

"Procedimiento para l¿ actualización del Sistema de Gest¡ón de la Carteleria Digiral en e! Ministerio

de Transportes y Comunicaciones ", que tiene por objeto establecer disposic¡ones que Derm¡tan

mantener actual¡zado el referido Sistema;

Que, el inciso i) del artÍculo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del

Minister¡o de Transportes y Comunicaciones, aprobadc por Decreto Supremo N' C2 "' -2007 -MIC,
establece que corresponde a la Secretaría General, expedir directrvas sobre asunlos adm¡ntstrativos;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N"29370; la Lev N'27444 v ei Decreto

Supremo N' 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva "Procedimiento para la actualizaclÓn del Ststema de

Gest¡ón de la Carteleria D¡gital en el Minister¡o de Transportes y Comunicac¡ones ", la misma que

forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- D¡fund¡r la presente Resolución Secretar¡al y la Direct¡va aprobacia, entre las

dependencias de¡ Minister¡o de Transportes y Comunicac¡ones, sus Proyectos Espec¡ales y la

Secretaría Técnica del FITEL, asi como realizar la respectiva publ¡cación, en la pág¡na web del

Minisleflo de Transportes y Comunicac¡ones.

@
Registrese y comuniquese.
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"PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEi'IA OE GESflÓN DE LA

CARTELERIA DIGIÍAL EN EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES"

DlREcrlvA N' 001-2016 MTC/04

I. OBJETIVO

Establecer las disposic¡ones y responsab¡lidades que permitan mantener actualizado el
Sistema de Gestión de la Carteler¡a Digital del M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones

- en adelante MTC.

FINALIDAD

Proyectar una imagen institucional uniforme mediante la presentac¡ón de productos digitales
que perm¡tan comunicar las acciones estratégicas, operativas y de administraciÓn interna.

ALCANCE

Las disposic¡ones contenidas en la presente Directiva son de aplicación obligator¡a para
todas las dependencias del MTC, incluyendo los Proyectos Especiales: Prov¡as Nacional,
Provías Descentralizado, AATE y Secretaría Técn¡ca del Fondc de lnversión de
Telecomunicaciones - FITEL, en lo que resulte apl¡cable.

BASE LEGAL

4.1 Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo.
4.2 Ley N'27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.
4.3 Ley N' 27444. Ley del Procedimiento Adm¡nlstrativo General y sus modif¡catorias.
4,4 Ley N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública y su

modificatoria.
4.5 Ley N" 28874, Ley que regula la publicidad estatai.
4.6 Ley N" 29370, Ley de Organización y Funciones del MTC.
4.7 Ley N' 26902. Ley gue establece la obligación de los organismos del Estado y sus

dependenc¡as de consignar su denom¡nac¡ón oficial completa en sus comunicaciones.
4.8 Decreto Supremo N" 003-2008-PCM, que prohíbe el uso de la denominac¡Ón de los

Ministerios y Organismos Púbiicos Descentralizados, asi como las siglas y logos
institucionales sin la autorización respect¡va.

4,9 Decreto Supremo N' 056-2008-PCM, dictan normas sobre ¡nformac¡ón a ser
consignada en la documentación oficial de los M¡nisterios del Poder Ejecut¡vo y los
Organismos Públicos adscr¡tos a ellos.

4.10 Decreto Supremo N' 021-2007-MTC, aprueba el Reglamento de Organizac¡Ón y

Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1 Definiciones

5.1.'t Cartelería Digital
Es un conjunto de soportes digitales para la transmis¡Ón de contenidos y
publicidad inst¡tucional. Su objetivo es informar en un momento concreto y en
un lugar específico, en áreas públicas como pasillos, ascensores, lobbies y

cualquier otro espacio que sea fact¡ble.

5.1.2 Logotipo
Es ta representación gráf¡ca de la denominación oficial de la Ent¡dad, que le
s¡rve para ser identif¡cada.
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5.1.3 Sistema de Gest¡ón

Es un conjunto de partes que interactÚan entre si y se encuentran

interrelacionadas perm¡iiendo organizar o gestionar recursos para el

cumDlimiento de lcs objet¡vos de la organizaciÓn.

5.1.4 Sistema de Gestión de la Cartelería D¡g¡tal
Es un con.iunto de elemenlos que permiten meiorar la forma en que

información es trasmiiida y recibida ut¡lizando nuevas tecnologias de

rnformacion y la comunicaciÓn.

5.1.5 Tótem lnteractivo
Esunapantallatáctilqueperm¡tela¡nteracciÓndelUsuarioconlainformaciÓñ
de manera permanente. Sirve para descongest¡onar recepciones, puntos de

¡nformac¡Ón, dar respuesta a ¡as preguntas más frecuentes y emitir imágenes

pubiicitar¡as de servicios que se quiere destacar.

5.1.6 V¡deo Wall
Es un sistema de paniallas mÚltiples utilizado para difundir videos

¡nstitucionales, ubicado en el hall principal de la Ent¡dad'

5.2 De la información a ser difundida

El sistema de GestiÓn de carteleria D¡gital del MTC debe fac¡litar el acceso a los

Usuariosyalpersonaldela¡nst¡tuciÓnaioscontenidosnoticiasavisos.documentos,
¡mágenes, etc. que se consideren relevantes

La informac¡ón a ser difundida deberá coordinarse con la oficina de lmagen

lnstitucional, quién iendrá la obligación de revisarla y ajustarla al formato o

caracterÍsticas técnicas que permitan su difusiÓn adecuada a los usuarios o

iáu"¡"oor", det MTC. Asimismo, dicha información deberá cumpl¡r con los requis¡tos

y cond¡ciones establec¡dos en la normativa v¡gente'

Por otro lado. la información debe gestionarse teniendo en cuenta su impoftancia

para-Li cumptimiento de los objeiivos y funciones del Sector' asÍ como las

necesidades áe información de ios usuarios y del personal del MTC; deb¡endo Ser

po""nt"O, en un lenguaje que utilice expresiones simples, claras y directas'

El Sisiema de Gestión de Cartelería D¡g¡tal podÉ contener, entre otros' la informaciÓn

sigu¡ente;

. Información general acerca de las instalaciones del MTC'

. lnformación relevante acerca de los pr¡ncipales trámites y servicios prestados por

el MTC.
. lnformación inst¡tucional y campañas de informaciÓn desplegadas por el MTC'

. Principales noticias del Sector'

. Agenáa de eventos organ¡zados por el MTC u otras entidades vinculadas al

Sector.
. lnformaciÓn dirig¡da al personal de la Entidad'

DISPOSICIONES ESPEGiFICAS

De las dependencias resPonsables

Las dependencias que participan directamente en la gestión del Sistema de GestiÓn

de Carteleria Digital del MTC son:
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6.1..r La oficina de lmagen lnstitucional es la encargada de administrar y actualizat

el Sistema de GestiÓn de Cartelería Dlgital del MTC' en coordinación con ias

dependencias correspondientes Asimismo, es responsable de preservar la

linéa comunicacional de la inst¡tuciÓn, así como el diseño, la ediciÓn y la

preseniación gráfica de la información y los contenidos'

6.1,2 La Oic¡na de AtenciÓn al Ciudadano y Gesi¡Ón Documental es la responsable

de administrar preparar y mantener actual¡zada la informac¡ón relacionada a

los disiintos servic¡os o trám¡tes prestados por el MTC en los tótems

interactivos, incluyendo los servicios en linea y ia informaciÓn de interés del

usuano: para lo cÚal las dependencias correspondientes deberán ¡nformar de

cualquiei- actualizaciÓn al respecto.

6.1.3 La Oficina de Personal de la oficina General de Adm¡nistraciÓn dei MTC es la

resoonsabledeprepararymanteneractual¡zadalainformaciÓnrelacionadaa
ios temas concernientes al personal del MTC incluyendo las actividades'

eventos o campañas que se organizan en ei Ministerio a favor de los

irabajadores

6.1.4 La Oficina de TecnologÍa cie lnformac¡Ón que es responsable de brindar

ioport". .rnt"nimientJ y operatividad de los elrtipos que coniorman el

Sistema de GestlÓn de 
'Carteleria 

D¡gital del MTC como Pueden ser los

carteles digitales. los equipos de video wall los tÓtems interactivos' entre

otros. El mantenimiento comprende las actual¡zaciones sobre el sistema

opei'ativo y el software básico necesario en los servidores de la aplicación

para asegurar su correcto funcionamiento'

Las demás dependencias del MTC podrán remit¡r info-rmaciÓn a ser difundida en el

éistema oe Gest¡ón de carteler¡a Dtgiial del MTC a ta oficina de lmagen lnstiiucional,

orevia conformidad del Vicemrniiterio de Transoortes del Viceministerio de

óJrun¡"á"'on". o de la Secretaria General según corresponda, adjuntando para

t"iái 
"i"cto. 

el archivo dig¡tal c los videos multimed¡a de la información requerlda

oara actual¡zar el Sistema de GestiÓn de Carteleria Digital.

Las Dependencias del MTC designarán representantes para real¡-Fr las

coordinaclones con relaciÓn al conteni-do de la información que se incluirá en el

óL-t"_, o. Gestión de carteteria Dig¡tat del MTC. Dichos representantes serán

áes,gnaOos a través de un memorandJ dirigido a la Oficina de lmagen lnstitucional,

con copia a la Secretaría General.

LainformaciónpublicadaenelsistemadeGestiÓndeCafteleriaD¡gitaldelMTCeS

"=tii.tá.ánt" 
responsabitidad de la dependencia que la genera' se actualizará

oeriód¡camente sequn corresponda, debiendo indicar en su envio la fecha de la Última

á"irr]¿á.i"", uriá responsabilidad del Director General o Director de la oflc¡ña

según sea el caso.

ElSlsiemadeGestiÓndeCarteter¡aDig¡talmostraráellogotipo¡nst¡tucional'
,"nátrnOo además el nombre y direcc¡Ón, asi como los datos de contacto de ¡a

entidad.

El diseño se ceñirá a los colores instituc¡onales aprobados y a los l¡neamientos y

dispos¡ciones que emita la Oficina de lmagen lnstitucional

Asimismo. las áreas encargadas de preparar et contenido a ser publicado en el

Süt"Áa Oe GestiÓn de 
-Carteleria Digital del MTC deberán verificar' ba'io

LioonsaUilidaO. que la difus¡Ón del mismo no afecte derechos de terceros' debiendo

"ori;;r;;; üdos los permisos y autonzaciones necesarios para la divulgación y

d¡str¡bución de los contenidos, según corresponda
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6.8 No estará perm¡tida la publicac¡Ón de contenidos que impliquen publiciciad o

propaganda de entidades externas al MTC, con excepc¡Ón de campañas gestionadas

ior' tJ olcina de personal ylo por la oficina de lmagen lnstitucional, previa

autorización del Órgano del cual dependen.

6.9 Las suspensiones del funcionamiento del Sistema de GesiiÓn de Carteleria Dig¡tal del

MTC'necesariaspaalarea|izaciondemanten¡mientopreventivooinstalaciÓnde
nuevasversionesdeiainformaciÓnadifundir,Seránacordadasentrelaoficinade
iÁágán tnstitucional y la oficina de TecnologÍa de lnformación en horario que nc

inteñiera con la activiáac del M¡nisteric y la atenc¡Ón a los usuarios'

RESPONSABILIDADES

Las dependenc¡as del MTC, los Proyectos Especiales y la Secretaria Técnica de FITEL son

árpón!"¡f". de la apllcación de ias normas conteÁidas en la presente D¡rect¡va. bajo

responsabilidad.
/'..íñi;)',

r=' ,4#. :i

", ,'.! .-'--'


